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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

 
ACUERDO 

 
NÚMERO  040 

 
 

 PRIMERO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 

71 fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su 

caso aprobación del siguiente Proyecto de: 

“DECRETO 
 
 ÙNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 8, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

 
ARTÍCULO 8.- Los funcionarios y empleados públicos 

respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta 

se formule por escrito o por cualquier plataforma digital oficial de 

carácter público, de manera pacífica y respetuosa; pero en 

materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República. 

… 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Las peticiones formuladas a una autoridad a partir 

de las plataformas digitales oficiales de carácter público, tendrán la 

protección del artículo 8 constitucional; siempre y cuando, exista 

confirmación de que la respectiva autoridad es titular de la cuenta a 

partir de la cual se formulan peticiones; y que, a partir de la misma, 

realiza actos de interacción con la ciudadanía.” 

 

SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión el presente Acuerdo, así como el expediente que le dio origen para sus 

efectos Constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cuatro días del mes 

de febrero de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
            PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                            
         
 
DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ               DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 


